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Auto
En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se acuerda alzar el embargo de los bienes

descritos camión furgón “Volkswagen”,
LT 35, 2,5, matrícula 1400DHL, expídase
mandamiento de cancelación, al Registro de
Bienes Muebles, de las inscripciones y ano-
taciones posteriores.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intercargo Express, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.815/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 77 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Sebastián Montero Rey, contra la empresa
“FEV, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de fecha 2 de septiembre
de 2009 y providencia de fecha 4 de no-
viembre de 2009 siguientes:

Auto
En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Sebastián Mon-
tero Rey, contra “FEV, Sociedad Limitada”,
por un importe de 28.887,63 euros de prin-
cipal, más 5.775,53 euros para costas e inte-
reses provisionales.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada y desconociéndose bienes concre-
to procédase a la averiguación de los mismos
a través del Punto Neutro Judicial, y déjense a
disposición de la actora en esta Secretaría.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo de
los bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecución,
y a quienes servirá el presente de manda-
miento en forma, pudiendo solicitar, si preci-
so fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2512, sito en la calle
Orense, número 19.

d) Se embarga el vehículo matrícu-
la 9268BZS, marca “Peugeot”, modelo 205,
tipo turismo, bastidor número VF32DRFN
F42350236, oficiándose al Registro Provin-
cial de Bienes Muebles de Madrid y una vez
anotado líbrese oficio a la Jefatura Provin-
cial de Tráfico de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días, por defectos procesales
o por motivos de fondo (artículo 551 de le Ley
de Enjuiciamiento Civil en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Diligencia.—En Madrid, a 3 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima del estado
en que se encuentran las actuaciones, en autos
antes reseñados, seguido a instancias de don
Sebastián Montero Rey, contra “FEV, Socie-
dad Limitada”, sobre despido.—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, María del Carmen Rodrigo Saiz.—
En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.

Dada cuenta; visto el estado en que se en-
cuentran las actuaciones, se acuerda el re-
embargo de los bienes embargados en el
procedimiento que se tramita en el Juzgado
de primera instancia número 44 de Madrid,
juicio cambiario número 1.658 de 2007 a fin
de cubrir las cantidades por las que se ha
despachado ejecución, así como en su caso,
la retención del sobrante que pudiera existir
en su día, líbrandose a tal efecto el oportuno
oficio al referido Juzgado, solicitando asi-
mismo:

a) Se informe del estado de las actua-
ciones y de la total cantidad objeto de apre-
mio de dicho procedimiento.

b) Relación certificada de los bienes
embargados y de su peritación.

c) Se ponga en conocimiento de las par-
tes, depositarios, administradores o deudo-
res de la ejecutada u otros organismos, el
nuevo embargo que se traba con el fin de
que quede garantizada la efectividad del

mismo (artículo 256 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 610 de Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado,
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “FEV, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.811/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 255 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Miguel Fernández Miguel y doña
María del Pilar González Díaz, contra las
empresas “José Ortiz, Sociedad Anónima”,
y “Estampa 1949, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto de ejecu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Auto
En Madrid, a 8 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don José Miguel Fer-
nández Miguel, contra “José Ortiz, Socie-
dad Anónima”, y “Estampa 1949, Sociedad
Limitada” por un importe de 70.119,84
euros de principal, más 14.023,96 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
las demandadas, y desconociéndose bienes
concretos procédase a averiguar de los mis-
mos a través del Punto Neutro Judicial, y dé-
jense a disposición de la actora en esta Se-
cretaría.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo


